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PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

t o d o s l o s d ía s ,

* uvmcia-(^creto de 28 de NovienC nerm»,.®1 8jtio do costumbre, dónde 
- ----- —■— _ _ .hasta cl recibo del nú-

EXCEPTO LOS LUNES.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.mero siguiente.

PARTE o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

(QSD aT 61 Rey y la Reina Re8ent= 

tinúan • * SU Familia con-
sin novedad en su importante salud.
_ IGaceta 23 Agosto 1888.)

_ LECCION PRIMERA.
«ISlSTIKtO DE GRACIA Y JUSTICIA.
g . Ex po s ic ió n .

^uiénd^e la^ n6 1 ’ JulÍ-° de 1886 vienen ex- 
?rceks situad apen,88 ,de,P™ión correccional en 
ne,lcias semennií ° de 08 territorios de las Au- 
IleaI decreto áe ^0?8’«8^.un lo Prevenido por 
pU®Plimiento ' del mis™° año, en
C6di80 penal. establecido en el art. 115 del

deCret° Tiv. 18 ?eal orden Para 
vesi>lta qUe ^Pidló en 1.” de Julio Je 1886,

Pavada ton Prov,uciaa challa
cárcel 1 • 0fihgación de sostener más do bí M ali^a^ y 68 deber dd Gobierno 

r Cs« iutrodno; ga8 que Pesan s°bre los pue- 
con el bnpd° 7a11 t1as economías sean compa- 

E1 art. 15 ^?de la Administración. 1
1 Código penal impuso á todas las 

provincias la obligación de sostener tan sólo quince 
cárceles para el cumplimiento de aquella clase de 
pen^s, porque al promulgarse en 17 de Julio de 
187-0 no existían más que quince Audiencias terri
toriales creadas por el Real decreto de 26 de Enero 
de 1834. Este mismo número de Audiencias fué con
firmado con posterioridad á la promulgación del 
Código por el art. 39 de la ley de Poder judicial. Y 
aunque por el art. l.° de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial de 14 de Octubre de 1882 se 
han creado muchas Audiencias de lo criminal, el 
Ministro que suscribe entiende que los altos fines de 
la justicia y los respetables intereses de las provin
cias pueden armonizarse en este caso, de acuerdo 
con lo expresado en el proyecto de ley de Pri
siones presentado ya á las Cortes, reduciendo el nú
mero de cárceles correccionales de modo que pueda 
no haber más que una por cada provincia. Así y 
todo resultarán tantas cárceles como provincias, 
mientras que antes no había más que quince para 
todo el Reino.

Podrá, sin embargo, suceder que una sola cárcel 
no baste para las necesidades de determinadas pro
vincias, ó que convenga utilizar alguna de las que 
ya se han construido conforme á los modernos ade
lantos; pero todavía en este caso puede ofrecerse al 
Tesoro provincial un considerable alivio autorizan
do la reducción del número de cárceles señalado por 
el Real decreto de 15 de Abril y Real orden de 1.® de 
■Julio de 1886

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V< M. el ad
junto proyecto de decreto.

San Sebastián 15 de Agosto de 1888.—Señora:— 
A L. R. P. de V. M., Manuel Alonso Martínez.
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REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey 1). Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino, . .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo l.° En la provincia donde hubiere va

rias Audiencias de lo criminal podrá establecerse 
una sola cárcel para todas ellas, ó reducirse el nu
mero de las que existan si así lo solicitare del Minis
tro de Gracia y Justicia por el conducto debido la 
Diputación provincial, acompanando á la instancia 
planos detallados y descripción minuciosa de la cár
cel 6 cárceles que hayan de subsistir. Para acceder 
á la reducción, el Ministro pedirá informes á los 
Presidentes y Fiscales de las Audiencias de la pio- 
viucia. . .

Art. 2.® Quedan derogadas todas las uisposicio- 
nes que se opongan á lo prevenido en este decreto.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel Alonso
Martínez.

(Gaceta 21 Agosto 1888.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con el fin de llevar á efecto lo dis
puesto en ley de 11 de Mayo último autorizando al 
Ayuntamiento de Barcelona para realizar un sorteo 
de lotería especial, libre de derechos á la Hacieacia, 
con aplicación de sus productos á los gastos de la 
Exposición Universal:

Vista la expresada ley inserta en la Gacela ele Ma« 
dricl del día 13 de igual mes, y el informe de la In
tervención general de la Administración del astado:

Resultando que cón arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la citada ley, la suprimida Dirección 
general de Rentas y el referido Ayuntamiento fija
ron de común acuerdo la fecha 23 de Noviembre 
próximo para celebrar el sorteo:

Resultando que para cumplir lo preceptuado por 
el art 6 °, acordó la mencionada Corporación, y lo 
comunicó á este Ministerio, que los fondos producto 
de los billetes vendidos se depositarían, á medida 
que se recaudasen, en el Banco de Barcelona en lo 
necesario para el pago de los premies, destinando el 
excedente al presupuesto de la Exposición, é ingre
sándolo desde luego en la Caja de la misma; que el 
sorteo se celebraría en esta Corte, ajustando su for
ma á lo establecido con respecto á la Lotería Nacio
nal, á cuyo acto asistiría una Comisión del Ayunta
miento; y que para todo lo no previsto en las bases 
acordadas, se observaría lo prescrito en las disposi
ciones vigentes sobre la Lotería Nacional:

Resultando que al informar en el expediente ese 
Centro directivo expuso las dificultades que ofrecía, 
á su juicio, el adoptar disposiciones para garantir el 
pago de premios, conocer la aplicación del producto 
líquido del sorteo á los gastos de la Exposición, y si 

podría ó no justificarse la venta de la tercera p 
de los billetes en el local de aquélla; y „

Considerando que de los términos del ai' .. ■ 
la ley se desprende la intervención directa ic^ 
da al Estado en todo lo concerniente á la recau - 
de ¡os fondos, al establecimiento de croo1'0 ® 
hayan de ser depositados y al empleo que se < e |o 
mismos, intervención que, si bien debe evitai .» 
posible, todo lo c ue tienda á dificultar el mov 11 & 
to en los actos ad ministrativos de la Lotería, 
determinar, no obstante, los medios más aI^ll m  
á la consecución de aquellas garantías á que 
se refiere: . . i co

Considerando que una de las principales es [g 
nocimiento exacto de las ventas verificadas, 
cual se desprende la necesidad de que se encale jg 
de la expendicióu de billetes los Administrado1^® 
Loterías juntamente con los Subalternos de 1 a 
da recientemente creados, sin perjuicio de que » , 
tablezcan dentro del recinto de la Exposición 1 6 
más expendedurías de billetes, á condición ( 8,
sus operaciones se hallen intervenidas por rum- 
ríos de la Delegación de Hacienda de la provine

Considerando, en cuanto al establecimien 
crédito que haya de hacerse cargo de los ® 
y ante la necesidad de procurar á éstos todo íL 
de garantías, que por respetable que sea la - o 
dad á cuya custodia ha pensado entregarlos el 
tamiento de Barcelona, ninguna puede olrec 
mayores que el Banco de España, quien ya < n 
ocasión custodió los de la Lotería para la Expos 
marítima de Cádiz; y . , ■ cp

Considerando, por último, que si bien la p 6, 
pal garantía del compromiso que va á contia 
Ayuntamiento está en su propia respetabim a 
ante todo necesario cumplir lo prescrito en e 
tículo 6.° de la ley de 11 de Mayo último; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, conformándose con el N* 
me de la Intervención general de la Administr 
del Estado, se ha servido acordar lo siguiente:

1 .® Que se encargue de la venta de los bih 
á los Administradores de Loterías y Subaltem 8 
Hacienda, por la mayor seguridad que ofrecen 
funcionarios.

2 .° Que las ventas que se hagan en la expta‘ 
duría ó expendedurías que se establezcan dent^ c¡ 
recinto de la Exposición, sean intervenidas p ,6, 
funcionario ó funcionarios dependientes de la 
gación de Hacienda de ia provincia que se es 
necesarios.

3 .° Que los fondos que se recauden se 
semanalmente en las sucursales del Banco de 
ña, presenciando la entrega un funcionario tam 
de la Hacienda. ]Oj

4 .° Que una vez cubierto con el importe de 
ingresos el de los premios correspondientes, ■se^tg. 
el prospecto, las cantidades que se recauden | 
riormente ingresen en la Caja de la Expo^i , 
siendo esta operación presenciada é intervenida 
bién por un funcionario del Estado. ,

5 .° Si los ingresos efectuados hasta el día 
rior al en que se celebre el sorteo no fueren ¡ gi 
cieutes á cubrir el total importe de los prenn j8 
Ayuntamiento quedará obligado á ingresar 
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de la d^fetenck1?11^ BanC° de EsPaña 61 importe 

«■> Barcelona ueaf0™Íe-nd,e 81 de Hacienda 
el Ayuntamipntndf t \181 anc.la (le las medidas que 
deesa Dirección e’|P0Díend° en conocimiénto 

^er^ficar la Corporación^ qíe pueda
faciliU„d;h 1 " í T‘de 686 Cent™ directi- 

necesario así enmn°». Personal técnico
=urar la ¿ayor perfeSín^0 C"ant° PUeda pr°' 
do de su cuenta los . as “Peractones, sien- narse 106 gas,os 9^ lleguen á ócasio-

''dento y para su conoci-
=hos afios Madrid R a a ’0S e Ua r d e 4 V- E- 
poigcerver -Sr ní™d! A8°St0 de 1888—López

- ve> —Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

»s Sis - - - Sí

iludios v £ 1 u d,e nucs,ro Pais <=1 fruto de sus 
e5Perie„CÍBS llev“

E1 estad» u , y raS nacl0“es.
108 ProblemasVue T, ag,rícola e" EsPana, 
ensis agrari. ¿í? la resolución de lá
tUdi°: Ia neceX Pld!e“da “^eute y detenido es“ 
gaa con que uén^on» irf?der1 el cult'vo de las pía- 
pifiado y» nor ^”® Iuchar el agricultor, bastante 
do en un estado ““P'ejas que le han sumí- 
Cla notoria no reennn que íuera imPruden- 
cn industria v cnlti ° ? 8 convenie«cia de buscar 

qué otro Ú ”"7°S 6 abandonados la ri-
1,08 ha de sep° „P eu?6 Obt^^ no^tros no 
Sagrado deber uP°S'bk re=o=stituir ó alcanzar; el 
de la osera a oénnr-DCardelaS imPla=ables manos 
^'liciones ventado,»0 Proi“ctano, organizando en 
^raa Para e “ ; " P^ remune- 
^ncia en <.) L ,caPllah el crédito agrícola- la nr 
hn de=isiva Mdar C- Problema de los transportes dé 
“no de los m para el tráfk°. J en España 
ación al JOre5 obstóculos opuestos á la exnor- "Os ,ricreados' nif10' aun ,m6s a la conquista de 

?,ras muchas ™terlores> todas estas cuestiones y 
■ 61 porvenh. a CUJa solucl6n depende seguramen- ilótl i este Mda nuastra “gricultura, brindan oca- 
a® “unías aMlni.6terl° Para que, dando aplicación ó 

1,0 e” »1 PropioX-
a atención hacia estas cuestiones y 

promueva la afición á estos estudios de interés ca
pital en una nación esencialmente agrícola, le pro
porcione datos, pensamientos y soluciones que le 
faciliten el medio de cumplir los deberes que su car
go le impone de atender muy principalmente á tan 
copiosa fuente de riqueza, buscando la manera más 
oportuna de conjurar los peligros de una crisis que 
por modo tan extraordinario afecta á nuestra produc
ción.

l'emeridad seria no utilizar la ocasión que esos 
recursos ofrecen y desaprovechar el momento en 
que con requerimientos mayores, es solicitado por 
los clamores de la opinión pública el Ministerio de 
Fomento; no se atreve el Ministro que suscribe á 
contrariar estas exigencias, antes bien entiende que 
incurriría en grave responsabilidad moral si no se 
apresurara á dar inversión á dichos fondos, buscan
do el concurso de los muchos hombres competentes 
en estas áridas pero provechosas materias.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se abre concurso público para pre
miar las mejores Memorias que se presenten acerca 
de los temas siguientes:

(í?) Cría del gusano de seda y medios de recons
tituir la industria sericícola en España.

(í) Fabricación de quesos y mantecas y medios 
para fomentar la industria lechera en España.

(c) Estudios de los insectos y criptógamas que 
atacan á los cultivos en nuestro país, y remedios 
para defender la producción agrícola contra dichos 
organismos.

Influencia de los transportes en el tráfico y 
en el desarrollo de la riqueza agrícola del país.

(e) Estudio para la organización del crédito agrí
cola en España.

Art. 2.° Para la calificación de las Memorias ó 
trabajos que se presenten acerca de los temas á que 
se refiere el artículo anterior, se nombrará un Jura
do compuesto del Presidente del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio; dos Vocales de 
la misma Corporación, un Profesor de la Escuela de 
Agricultura del Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
un Catedrático de Agricultura de los Institutos de 
segunda enseñanza y de dos Ingenieros agrónomos 
designados por este Ministerio.

Art. 3.° b°s originales de las Memorias que se 
presenten al concurso se recibirán en el Negociado 
de Agricultura y Exposiciones de este Ministerio 
hasta el 31 de Diciembre próximo, en pliego cerra
do, debiendo acompañarse por los autores de un sobre 
también cerrado, en el cual se consigne su nombre 
y apellido y las señas de su domicilio. En la parte 
exterior dei sobre se estampará un lema que corres
ponda á otro igual puesto en el original presentado.

Art. 4.° Terminado el plazo para la admisión de 
las Memorias, se publicará en la Gaceta una rela
ción de las que se hubiesen presentado, y el nom
bramiento de los individuos que han de constituir el 
Jurado. . .

Art. 5.° Remitidos al Jurado los trabajos pre
sentados, procederá á su examen y calificación, y 
elevará su propuesta á este Ministerio dentro de los 
dos meses siguientes al día en que se constituya, 
determinando en ella la que conceptúe acreedora al 



BOLETIN o f ic ia l
328

premio de las presentadas respecto á cada uno de 
los temas que se determinan en el art. 1.°

Art. 6.° Los premios consistirán en la cantidad 
de 1.500 pesetas, que se concederán al autor de ca
da una de las Memorias que resulten premiadas 
acerca de cada uno de los temas que se especihcan 
en el referido art. 1.°; reservando además al autor 
la propiedad de su trabajo, sin perjuicio de la ta- 
cultad de este Ministerio para hacer una edición, 
por el número de ejemplares que crea oportuno, de 
cada una de las Memorias premiadas.

En este caso se concederá al autor la cuarta pai
te de los ejemplares en que consista la edición.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1888.—Canalejas y Mendez. 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria y
Comercio.

(Gaceta 22 Agosto 1888).

SECCION QUINT A»
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Habiendo dado cuenta el Cónsul de España en 
Malta de que ha desaparecido en dicho punto, des 
de el 14 de Junio último, la peste bobina; este Cen
tro ha acordado dejar sin efecto su circular de 21 de 
Febrero próximo pasado que prohibía ia entrada en 
España de los animales rumiantes de aquella pro- 

Cti Lo qué comunico á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes.-Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1888.-El .Director 
general, Teodoro Baró.—Sr. Gobernador civil déla 
provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante la plaza de Secretario segundo 
del Museo de Instrucción primaria, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y con categoría de 
tercer Maestro de Escuela Normal, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo a lo ^«puesto 
en el art. 13 del reglamento de 8 de Julio de 1882, 
publicado en la Gaceta de 6 de Agosto del mis-

IÜLos ejercicios se verificarán en esta Corte en la 
forma prevenida en el art. 15 de dicho regla
mento.

Para ser admitido á la oposición se necesita no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y presentar en esta Dirección, dentro 
del término de ciento veinte días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio en la Gace
ta, instancia con una relación justificada de los mé
ritos y servicios. i nA

El presente anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oficiales de todas las provincias y por medio 
de edictos en las Universidades y Escuelas Nor
males.

Madrid 28 de Julio de 1888.-E1 Director 
ral, Emilio Nieto.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA' ¡

Secretarla general.—Matricula ojlcial.
De conformidad con lo dispuesto en los 

decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto de 18/ 
las Instrucciones del 15 del mismo mes,, la ma 
oficial ordinaria para el curso de 1888 a 
Facultades de Derecho, Filosofía y Letras, 
na y Ciencias Físico-químicas y carrera ue.. 
riado establecidas en esta Universidad, se a , gg. 
en los Negociados respectivos de esta oecreia eD 
neral durante todo el mes de Setiembre PI0X pOp 
los días no festivos y horas que se designarai r 
tunamente. . , nape*

Dicha matrícula se solicitará por medio uc i 
letas que se obtendrán en la portería de esta 
la, abonando 10 céntimos de peseta.

Los alumnos de la Facultad de Derecho y ij09ó I 
ra del Notariado que den principio á sus esn 
que les hayan comenzado en los cursos ain. 
verificarán la matrícula en la forma que e • 
el Real decreto de 14 de Agosto de 1884 y « i 
ciones posteriores; los de Medicina la y
arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de i 
al de 16 de Setiembre de 1886: y los de las d „ 
Facultades con sujeción al expresado Real
de 13 de Agosto de 1880. , ]a

Al entregar la papeleta de solicitud de niair
se exhibirá la cédula personal comente del am ^ 
se abonarán en metálico 2 pesetas y aU ce f 
por la inscripción de cada asignatura y tamm 5 
derechos de matrícula 15 pesetas en papel a 
al Estado, recogiendo el alumno la parte ae 
papel que en unión del recibo de su sohcnu' 
de servir de resguardo provisional, y se enu 
al encargado de las matrículas un timbre m v g 
ra fijar en el resguardo de la solicitud; otro 
estampará en el primer pliego del papel de P P 
Estado, y otro para fijarlo en el libro de insc r 
nes de cada asignatura. ^{8

La matrícula extraordinaria tendrá lugar d 
todo el mes de Octubre próximo en dichos 
ciados, de doce á dos de la tarde, y desde dicn 
hasta las doce de la noche el último día. e5- ■

Los derechos en papel de pagos al Estado i 
ta clase de matrículas serán doble, y los de 
ción los mismos que para las ordinarias, exig 
se igual número de timbres móviles. . ,

Los alumnos que se matriculen por prin-el® cer 
deberán presentar, al solicitarlo, por lo me: 
tificación de tener aprobados los estudios 8 
de segunda enseñanza, y no podrán ser a 
en su día á la prueba del curso sin acredi j 
tes haber obtenido el título de Bachillei, y 
Medicina y preparatorio de Farmacia Jus uéll^ 
además antes del examen haber probado, gd 
un curso de Lengua francesa y alemana y 
Lengua francesa.

Estarán dispensados de acreditar el
. trémolos que hayan cursado enasta ur ,^ 

distinta carrera de la en que soliciten la 
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debiendo expresarlo por medio de nota en su soli
citud.

Los que hayan hecho estudios en otra Escuela, 
cuidarán de que obre en ésta para cuando soliciten 
sus matrículas, certificación académica oficial, remi
tida por la Secretaría general de la en que última
mente aprobaron asignaturas.

Si alguno solicita cursar asignaturas sin efectos 
académicos para las Facultades ó carrera del No
tariado, cuya aprobación no es de abono para las 
mismas, estará dispensado de acreditar haber pro
bado la segunda enseñanza.

, Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes y las advertencias que constan en las pa
peletas de solicitud de matrícula, á fin de no verifi
carlas en asignaturas incompatibles, entendiéndose 
que si lo hicieran se considerarán nulas con pérdida 
de los derechos abonados.

El día 1." de Octubre de cada año caducan todos 
los derechos que conceden las matrículas del curso 
que acaba en el día anterior.
¿ iLoacn01emne apertura del curso académico de 1888 
a 188.), tendrá lugar el lunes L° de Octubre próxi
mo, á las doce de la mañana, en el Paraninfo de esta 
Universidad; estando encargado de la oración inau
gural el Catedrático de la Facultad de Derecho Doc
tor D. Mariano Ripollés Varanda.

Lo que por orden del limo. Sr. Vice-rector se 
anuncia para que llegue á noticia de los que pueda 
interesarles. 1 pueua

. Zaragoza 20 de Agosto de 1888.-Por el Secreta
rio general, Angel de Castro Fernández. 

SeciretaHa general.—Estudios privados.
cre^n C5n C-n \° disPuest0 en loa Reales de
cretos de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero

1886 y en la Real orden de 7 de Abril de este 
ultimo año, los que aspiren á verificar las pruebas 
de aptitud necesarias para dar validez académica á 
estudios hechos privadamente en las asignaturas 
correspondientes á las Facultades establecidas en 
esta ciudad, ó sea las de Derecho, Filosofía y Le
ras, Medicina y Ciencias Físico-químicas y carre
as del Notariado, Practicantes y Matronas, deberán 

I resentar en esta Secretaría general y Negociados 
espectivos, dentro de los 10 primeros días del mes 

ue Setiembre próximo, de doce á dos de la tarde, 
8 ancla firmada por el mismo interesado y dirigida

Imo. Sr. Rector, expresando en ella su nombre 
ci a?e, os’ naturaleza, edad y domicilio en esta 

udad, y las asignaturas y semestres de enseñanza 
e que deseen sufrir examen, y exhibiendo la cédu- 

ia personal corriente.
taHeUtri° exPresado plazo los interesados presen- 

an además tres vecinos de esta capital que iden- 
fLV16? su persona y la firma estampada en la re- 
p ?estancia y harán el pago de los derechos 
t ^blecidos para cada caso; advirtiendo que la mi
ad de los que se satisfacen en la enseñanza oficial 

J que corresponden al Estado, los abonarán en pa
ñi ♦ l^g08’ 7 Por entero y en metálico lo concer- 

ente á los derechos de examen y á los de instruc- 
de expediente.

i . 08 que hubiesen presentado los tres testigos para 
mentificación en convocatorias anteriores, estarán

dispensados de efectuarlo siempre que citen en la 
instancia la época en que lo hicieron, y asimismo 
están relevados del pago de los derechos correspon
dientes al examen los que habiéndolos satisfecho en 
la convocatoria de Enero y Mayo últimos, no hu
biesen celebrado el acto, pero para ello necesitan 
presentar en el correspondiente Negociado, en los 
10 primeros dias de Setiembre, las papeletas de exa
men que se les expidieron para su rehabilitación.

Los que soliciten verificar las pruebas de asigna
turas que constituyen el primer curso ó semestre de 
Facultad ó carrera, acompañarán á su instancia, 
para que pueda autorizarse el examen, los documen
tos que se exigen para la enseñanza oficial, y los 
que hayan comenzado en otra Universidad deberán 
tenerlo acreditado en el plazo antedicho por medio 
de certificación académica oficial expedida por la 
Escuela correspondiente. , .

La admisión á los ejercicios de reválida de la ca
rrera del Notariado, Practicantes y Matronas habrá 
de solicitarse también en los 10 primeros días de
Setiembre próximo, por los alumnos que en convo
catorias anteriores hayan probado sus estudios y por 
los que hubiesen quedado suspensos.

No serán admitidas instancias después de trascu
rrido el plazo señalado, ni se tramitarán los expe
dientes de los aspirantes que no hayan llenado to
dos los requisitos que les corresponde. ,

Los exámenes tendrán lugar en la segunda quin
cena del referido mes de Setiembre en los días que 
os Sres. Decanos de las Facultades y Profesor de 
a enseñanza de Practicantes y Matronas designen, 
serán anunciados oportunamente en los tablones 

de edictos de esta Escuela.
Lo que de orden del limo. Sr. Vice-rector se hace 

Público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 20 de Agosto de 1888.—Por el Secre

tario general, Angel de Castro Fernández.

fflTHíEWO DE U S. B. 1M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
D Simón Sainz de Varanda, Alcalde constitucional 

de Ia ciudad de Zaragoza y Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de la misma:
Hago saber: Por el presente, y en cumplimiento 

de lo acordado por la expresada Corporación, con 
ferha 20 del actual, cito, llamo y emplazo á los mo- 
7nq Salvador Nicostrato, Anacleto y Rudesmdo de 

comprendidos en el último alistamiento de 
A f ranital para que en el término de 30 días com
parezcan ante mi Autoridad para ser clasificados en 
á forma fiue la determina; baJ° aPerc>b™,ent0 

‘U de no verificarlo en el plazo que se sefiala se- 
declarados prófugos con todas las consecuencias 

t-blecidas en la vigente ley de Reclutamiento.
Zaragoza 21 de Agosto de 1888.-Sim6n de Va- 

randa. ______ ________

PARQUE DE ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

JUNTA ECONÓMICA.
Bebiendo celebrarse el día 27 de Setiembre próxi

mo subasta pública para vender 10.488 kilogramos 
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de latón inútil, procedente de vainas de cartuchos 
metálicos de 11 [2 á 0‘70 pesetas el kilogramo, se
gún órdenes del Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, fecha 13 y 20 de Junio próximo pasado, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lu
gar en el edificio que ocupa el Parque de Artillería 
de esta Plaza, sito en la calle de Pignatelli, núme
ro 118, alas doce de la mañana y ante la Junta 
económica.

El pliego de condiciones con sujeción al cual se 
ha de celebrar dicho acto, estará de manifiesto en 
las oficinas del precitado Parque, todos los días la
borables, de nueve de la mañana á una de la tarde, 
debiendo redactarse las proposiciones con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de... según cédula per

sonal, número......, que exhibe, enterado del anun
cio inserto en el número...... del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y del pliego de condiciones á que 
se refiere, cuyos documentos son relativos á la ven
ta en pública subasta de latón inútil, se comprome
te á entregar la cantidad de......pesetas (expresán
dolo en letra) por cada kilogramo de latón, acom
pañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor).
Zaragoza 21 de Agosto de 1888.—V.° B.°—El 

Coronel Presidente, Sala.—El Teniente Secretario, 
Darío Diez.

SECCION SEXTA.
No habiéndose reunido número suficiente de re

presentantes de los pueblos que constituyen este 
partido judicial para tomar acuerdo en este día, res
pecto de la formación del presupuesto de gastos car
celarios de dicho partido, correspondiente al actual 
año económino, y discusión y aprobación de las 
cuentas del ejercicio anterior, sin embargo de haber 
sido convocados oportunamente por circular de 6 de 
los corriente; los representantes que han asistido 
han acordado se convoque de nuevo á los Alcaldes 
de los pueblos de este partido, ó en su defecto á las 
personas que legalmente les representen, para el día 
4 de Setiembre próximo y hora de las diez de su 
mañana, que tendrá lugar en esta ciudad la reu
nión para la discusión y aprobación, si procede, del 
presupuesto ordinario de cárceles de este partido, 
correspondiente al año actual, como también la apro - 
bación de las cuentas del ejercicio anterior; debien
do hacer presente á dichos señores que cualquiera 
que sea el número que concurra se tomará acuerdo 
definitivo, toda vez que en la primera convocatoria 
no ha sido posible tomarlo por no haber compareci
do la mitad más uno de los obligados al pago.

Daroca 22 de Agosto de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, Arcadio Esquíu.

Para el partido de Ministrante, ó sea Cirnjía me
nor, se admitirán en esta Alcaldía solicitudes hasta 
el día 7 del próximo Setiembre: su dotación será 
625 pesetas, pagadas por igualas entre los vecinos 

cobradas semestralmente por el Profesor. Con más 

el producto de hacer la barba á los vecinos quepue' 
da contratar. „

Abanto 22 de Agosto de 1888.—El Alcalde, San* 
tiago Aranda.

La cobranza del primer trimestre de contribución 
territorial é industrial se verificará en este puey 
los días 27 y 28, desde la una á las seis de la taw6' 
en el sitio de costumbre.

Lo que se hace saber al público para conocim1611 
to de los interesados. . I

Inogés 22 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
P. O., Joaquín Navarro, Secretario.

La recaudación de la contribución territorial 6 
dustrial de este pueblo, correspondiente al p111?1 
trimestre del año económico actual, se hallará abie^ 
ta en la Casa Consistorial los días 27 y 28 del 8C" 
tual, desde las siete á las doce de sus mañanas.

Jaulín 23 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Na" 
riano Martín.

La recaudación de la contribución territorial e 
dustrial del primer trimestre del actual año ecou°' 
mico se hallará abierta los días 25 y 26 del corrieD 
mes, de siete de la mañana á cinco de la tarde,e 
la Sala Consistorial. .

Pozuel 22 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Hie' 
go Rodríguez.

En los días 27, 28 y 29 del actual, de las sei^ 
las doce de la mañana, se recaudará en la O»8 
Consistorial el primer trimestre de contribución^ 
rritorial é industrial del ejercicio corriente.

Santa Cruz del Río 22 de Agosto de 1888.^ 
Alcalde, Juan Jimeno.

' • JeEncargado el Ayuntamiento de mi presidencia0 
la recaudación de la contribución territorial é indn^ 
trial del primer trimestre del corriente ejercicio eco* 
nómico, tendrá lugar dicha cobranza en los di8 
26 y 27 del corriente, desde las seis á doce desl 
mañana, en el local de la Casa Consistorial. ,

Lo que se anuncia al público para conocimieu 
de los contribuyentes vecinos y forasteros. i

Malanquilla 21 de Agosto de 1888.—P. A-,e 
Regidor ejerciente, José María López.

La recaudación del primer trimestre de la coü'' 
tribución territorial é industrial de esta villa, 
rrespondiente al actual ejercicio, tendrá lugar e° 
las Casas Consistoriales los días 25 al 28 del 
rriente mes, ambos inclusive, de siete á doce de 18 
mañana.

Velilla de Ebro 22 de Agosto de 1888.—El A*" 
calde, Casimiro Continente.

La recaudación del primer trimestre, del año ec°' 
nómico actual, de las contribuciones territorial 
industrial de este pueblo, se hallará abierta duran*8 
los días 26, 27 y 28 del actual, de una á siete de J8 
tarde, en la oficina de recaudación, calle de Epí*8' 
número 39 duplicado.

Salillas de Jalón 23 de Agosto de 1888.—El AP 
calde, Sixto Rosel
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3 ^cargada á este Ayuntamiento la recaudación 
. el primer trimestre de la contribución territorial é 
industrial del actual ano económico, se hace saber 
poi medio del presente á los vecinos y terratenien-

8> en cumplimiento del art. 33 del reglamento, 
9’ie la recaudación de dicho trimestre estará abier- 
a os días 26, 27 y 28 de los corrientes, 

las dos de la tarde.
Embid de la Ribera 23 de Agosto de 

Alcalde, Manuel Hernández.

de ocho á

1888.—El

cobranzaEncargado este Ayuntamiento de la 
uei primer trimestre de contribución territorial de 

' c ejercicio, tiene acordado verificar la recaudación 
i su Casa Consistorial los días 26, 27 y 28 del ac- 

ual, de ocho á doce de la mañana.
Los Sres. Alcaldes de Calatayud, Sédiles y Bel- 

noute ordenarán se dé publicidad á este anuncio á 
erectos consiguientes.

X lllalba 23 de Agosto de 1888.—El Alcalde, An- 
lonio Herruz.

La recaudación del primer trimestre de la contri- 
uwón territorial é industrial del presente año eco- 

^tnmo, tendrá lugar en este pueblo los días 27 28 
y 29 del actual, desde las siete de la mañana hasta 
la una de la tarde. uasia

Lo que se hace público para conocimiento Ha  1a  
Falt? 99^ ’r11103 5 hac“da<]os forastero!

mó! Filero “°St0 de 1888-E1 Alcalde- R*-

__ SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOIA,

Ateca.
E. Antonio Gómez, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Ateca:
8ahi!aFi6aber: Que l)aia hacer Pa^° de las respon- 

ii 68 Pecuniarias impuestas á Juan Lorenzo
crim6 i0 1Iernaudo> veciuo deCetina, en la causa 
sa n U, ,Se6’ulda contra el mismo sobre lesiones, se 
iMd» ♦ a Venta eu Pública licitación las fincas si- 
fe mentes:

e ¿.'¿tas en el término de Cetina.
da /• iLíua Posesión de regadío, eu el Híjar, cabi- 
0 seis hanegadas; lindante por E. con valladar, por 
S* r°n Por con Fabián Velazquez y por
”2ámente Almaruz: tasada en 250 pesetas, 
ne^ab idem en dicho sitio’ cabida cuatro ha- 
bray^Vl’ “ndante Por con regadío, por O. con 
Centp xz 1Por N- con calleja y por S. con Vi-

Velazquez: tasada en 167 pesetas.
negadn . r idein eu el Con8'osto» cabida cuatro ha- 
mism. S’ Por E. con compradores de la
río Ia U P°r con Fabián Velazquez, por N. con 
21 =. , 011 y Por S. con Pascual Pelegrín: tasada en

Pesetas.
Sada- ?tra ^em en dicho sitio, cabida una hane- 
c°n 1) lndaDte por E. con Manuel Ibáñez, por O. 
S. Co ' "Caquín Sigüenza, por N. con senda y por

5 a n .rrea« tasada en 32 pesetas.
da; ];ni. ra idem en el Batán, cabida una hanega

’ ante por E. con Joaquín Hernando, por N. 

con acequia molinar y por S. con río Jalón: tasada 
en 64 pesetas.

6. a Otra ídem en los Olmillos, cabida tres ha- 
negadas; lindante por E. con Luis Velazquez, por 
O. y N.con Fabián Velazquez y por S. con acequia: 
tasada en 96 pesetas. .

7. ° Otra idem en el Vado, cabida ocho hanega- 
das; lindante por E. con Isidro Alcalde, por O. con 
Manuel Porancos, por N. con senda de herederos y 
por S. con río Jalón: tasada en 375 pesetas.

S." Otra idem en las Huertas, cabida hanegada 
y cuarto; lindante por E. con Ignacio Lozano, por 
O. con Manuel Foráneos, por N. con el dueño y por 
S. con escorredero: tasada en 50 pesetas.

9. a Otra idem en las Huertas, cabida tres cuar
tos de hanegada; lindante por E. con José Velaz
quez, por O. con Antonio Pérez, por N. con ace
quia molinar y por S. con Tomasa Castellano: ta
sada en 32 pesetas

10. Otra idem en el Congosto, cabida hanega- 
da y media; lindante por E. con Clemente Boli, por 
O. con Joaquín Hernando, por N. con A Ícente Mo
reno y por S. con vía férrea: tasada en 40 pesetas.

11. Otra idem en la peña del Diablo, cabida ha
negada y media; lindante por E. con regadío, por 
O. con Victoriano Felez, por N. con Andrés Cerdán 
y por S. con Lorenzo Velazquez: tasada en 26 pe
setas.

12. Otra idem en Torremediana, cabida dos ha- 
negadas de prado, lindante por E. con Gregorio 
Pérez, por O. con Pascual Hernando, por N. con 
calleja y por S. con Isidro Alcalde: tasada en 29 
pesetas. ,

13. Otra idem en la Estacada, cabida media ha
negada; lindante por E. con Tomasa Castellano, por 
O con regacho, por N. con Manuel Nieto y por S. 
con Vicente Burgos: tasada en 25 pesetas . ,

14. Otra de secano en Cara Ariza, cabida dos 
vugadas; lindante por E. con baldíos, por O. con 
Isidro Alcalde, por N. con José Hernández y por S. 
con Isidro Alcalde: tasada en 35 pesetas.

15. Otra idem en el Palomar, cabida dos yuga
das; ¡índante por E., O. y N. con baldíos y por S. 
con’senda de herederos: tasada en 28 pesetas.

16. Otra idem en Val de la Cebada, cabida una 
yugada: lindante por E. y N. con senda de herede
ros. 'por O. con Miguel Hernández y por S. con ca
mino de Monreal: tasada en 25 pesetas.

17 Otra idem en el camino de Monreal, cabida 
cuatro yugadas; lindante por E. con Luis Veláz- 
quez por O. con Juan Lorenzo Burgos, por N. con 
Antonio Mendoza y por S. con Manuel Hernández: 
tasada en 64 pesetas. D

18 Otra idem en el huerto de mosen Romero, 
cabida media yugada; lindante por E., N. y S. con 
camino y por O. con acequia: tasada en 7 pesetas.

19 Otra idem en las Bodegas, cabida una yu
gada- lindante por E. con Vicente Frac y los demás 
caminos: tasada en la pesetas.

20 Otra idem en la peña del Cuco, cabida una 
vugada: lindante por E. con Tomasa Castellano, 
por O. con Bernardo Martín, por N. con Fabián Ve- 
lázquéz y por S. con Faustino Espejo: tasada en 15 
pesetas. , 3.

21, Otra idem en id., cabida una yugada, lin
dante por E. con Joaquín Moreno, por O. con ca
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mino, por N. con baldío y por S. con Juan Lorenzo 
Burgos: tasada en 10 pesetas.

22. Otra ídem en el pozo Miguel, cabida una 
yugada; lindante por E. con Manuel Moreno, por 
O. con Vicente IbáSez y por N. y 8. con baldíos: 
tasada en 18 pesetas.

23. Otra ídem en el Peñón, cabida yugada y 
media; lindante por E., O. y N. con baldíos y por 
8. con senda: tasada en 18 pesetas.

24. Otra Ídem en Cara Molina, cabida yugada 
y media; lindante por E. y O. con baldíos, por N. 
con Tomasa Castellano y por 8. con Isidro Alcalde: 
tasada en 12 pesetas.

25. Otra ídem en el Pedregoso, cabida cinco 
yugadas; lindante con baldíos por todas sus partes: 
tasada en 57 pesetas.

26. Otra de viña en la Carrasca, cabida dos yu
gadas y media; lindante por E. con D. Joaquín Si- 
güenza, por O. con Fabián Velázquez, por N. con 
Manuel Pelegrín y por 8. con Juan Lorenzo Man
cebo: tasada en 82 pesetas.

27. Otra idem en el mismo sitio, cabida una yu
gada; lindante por E. con Manuel Porancos, por O. 
con Sebastián Burgos, por N. con Pedro Pérez y 
por 8. con baldíos: tasada en 32 pesetas.

28. Otra ídem en el Rebollar, cabida una yu
gada; lindante por E. con Tomasa Castellano, por 
O. con Joaquín Vetilla, por N. con barranco y por 
8. con baldío: tasada en 18 pesetas.

29. Otra idem en las Comerás, cabida una yu
gada; lindante por E. con Juan Lorenzo Mancebo, 
por O. con Rafael Ibáñez, por N. con Manuel Ibá- 
ñez y el camino: tasada en 32 pesetas.

30. Una bodega en la peña del Cuco; lindante 
por sus cuatro lados con comunes: tasada en 70 pe
setas.

31. Un lagar en las Eras; lindante por sus cua
tro lados con Pascual Ibáñez y Vizuer: tasado en 
25 pesetas. ,

32. Una bodega, era y pajar; lindante por E. 
con Félix Velázquez, al O. con Juan Lorenzo Vi
cente Lázaro, por N. con camino y por 8. con Gre
gorio Pérez: tasada en 80 pesetas.

33. Media casa indivisa en la calle Cantarranas, 
señalada con el núm. 8; lindante por derecha con 
José Vizuer, por izquierda con Pedro Hernando y 
por espalda con Tomás Burgos: tasada en 200 pe
setas.

34. Medio corral de cerrar ganado en el Pedre
goso; lindante con Tomasa Castellano y baldíos: 
tasado en 13 pesetas.

35. Una corraliza de cerrar ganado en Cara Ati
za, rodeada de baldíos: tasada en 30 pesetas.

36. Medio corral en Cara Molina; lindante con 
Tomasa Castellano y baldíos: tasado en 10 pesetas.

37. Medio idem en Majada Vieja; lindante con 
Tomasa Castellano y baldíos: tasado en 8 pesetas.

Sitos en término de AlKama.
1.a Una vina, de secano, en la Cañada, cabida 

cuatro yugadas; lindante por E. con barranco, por 
O. con baldíos, por N. con senda de herederos y por 
8. con Gregorio Hernando: tasada en 125 pesetas.

2." Otra viña en las Cobatillas, cabida una yu
gada; lindante por sus cuatro lados con Juan Taro- 
do: tasada en 178 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
diencia de este Juzgado de instrucción y en lade 
municipales de Cetina y Alhama, se señala el día 
de Setiembre próximo viniente, á las diez de su 
ñaña; advirtiéndose que de las fincas anteriorme- 
descritas solo se vende la nuda propiedad de 1» 
tima parte indivisa de cada una de ellas, que P6^, 
nece al penado Juan Lorenzo Hernando Casteüa > 
que se está supliendo la falta de títulos de proP16^ 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
nos las dos terceras partes del valor correspondiey 
y que el que desee tomar parte en la subasta ha 
de depositar previamente en la mesa judicial e 
por 100 efectivo del valor tipo de la misma. .

Dado en Ateca á 22 de Agosto de 1888.—Ant 
Gómez.—D. 8. O., Juan Manuel Gil.

Caspe,
D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de

ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que parap8 

de costas en expediente de ejecución de sentó» 
dimanante de la causa contra José Salanova B»1' 
vecino de Bástago, sobre disparo y lesiones, se ve 
de en pública subasta con la rebaja del 25 por 
de su tasación la finca siguiente: . I

La mitad de una casa, situada en la villa de p 
tago y su calle San Antonio; lindante por 
entrando con la de Pablo Casamián, por izquie 
con corral de Elena Burillo y por la espalda 
santera: tasada dicha mitad por peritos en la ca 
dad de 245 pesetas. .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 12 del próximo mes de 
bre y hora de las diez de su mañana, donde po( 
concurrir los que quieran tomar parte; advirtie» 
se no se admitirá postura que no sea arreglada a _ 
recho y que los títulos de posesión de dicha n 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actu» 
para su examen por los licitadores, á quienes se P 
viene deberán conformarse con ellos, sin derech0 
exigir ningún otro.

Dado en Caspe á 18 de Agosto de 1888.— 
cisco Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro 
varro. ,

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Desde Setiembre próximo se cederán en arrí0^ 

los pastos para invierno de la dehesa de Camp»0 
de Bardallur, próxima á esta capital; del preC10 
condiciones podrá tratarse en el despacho del Ae 
te de Negocios D. Manuel Sánchez, sito en Ia 
He de Alfonso, núm. 2, piso 3?

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


